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Resumen

El presente escrito trabaja la idea de desarrollo territorial desde el reconocimiento de la movilización sociopolítica en el sitio del Famatina, La Rioja. Se identifica el problema de investigación en la integralidad de un modelo de desarrollo regional a la vez productivo, sustentable e inclusivo. Con el conflicto como parte de la política, se avanza en la identificación de los posicionamientos actorales. Se reconoce una coyuntura en donde la movilización denominada socio-ambiental deviene reflejo de las disputas por el desarrollo territorial en sentido integral
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Introducción

En el presente escrito pretendemos presentar los avances de una investigación sobre el noroeste cordillerano argentino movilizado en torno al desarrollo de la mega-minería a cielo abierto. Una álgida disputa por la significación de estos territorios en el entramado político, económico y social de la Argentina actual. 

Si bien, la movilización es el tema más en boga en relación a nuestro caso, nosotros tomamos a movilización pero como una variable para observar las diferentes territorialidades que diferentes fuerzas o articulación de fuerzas proyectan sobre el territorio, nunca más valedera la redundancia. 

Repasamos elementos neurálgicos de la matriz productiva de la región analizada.

Abordamos a la política pública minera en su generalidad y en el sitio. Caracterizamos al sitio también desde el ciclo de la movilización que, como en cada coyuntura y territorio, adquiere ribetes diferenciados 

Finalmente, sin desentendernos del conflicto e incorporándolo como elemento central de lo político, lo des-centramos como problema colocando en su lugar la búsqueda colectiva y conflictiva de un desarrollo sustentable e inclusivo para la región. Reconstruyendo las territorialidades que evidencian las incompatibilidades encuentros y contradicciones entre proyectos de desarrollo enfrentados, pretendemos señalar líneas de conexión entre la movilización socio-ambiental y la exigencia de apoyo a la matriz de pequeños productores.

Recortamos nuestro periodo cronológicamente entre la etapa regulatoria de la mega-minería, coincidente con el ciclo descendente de economías regionales del Valle del Famatina, a principios de la década del 1990s. Cerramos nuestro periodo en el momento más álgido de la movilización sociopolítica en contra del emprendimiento mega-minero, previo a su procesamiento político electoral, en 2010.

Presentamos como hipótesis que (H1) la movilización se impone como un espacio más de disputa por el desarrollo, antes que como la búsqueda por una regulación protectora ambiental. Como segunda hipótesis afirmamos que aunque no integre de forma orgánica a los sectores productivos afectados por la mega-minería, la movilización, creemos, que refleja la instancia actual de una demanda de una matriz social, política, cultural y productiva. Hipótesis 3: la articulación movilizada alcanza a defender el desarrollo presente sin llegar a discutir demasiado sus variables sociales más injustas. Hipótesis 4: producto de la correlación de fuerzas en el sitio de Famatina, la mega-minería no avanzaría pero tampoco pueden articularse otros desarrollos que inhabiliten los aspectos más efectivos del discurso pro-minero, ligados a las actuales injusticias. 

El presente trabajo recorrerá algunos aspectos que consideramos relevantes. A modo de objetivos específicos buscaremos: repasar el marco extractivo en la que se encuentran inmersas las economías latinoamericanas y la vinculación que estas lógicas de despojo tienen con una concepción colonial del territorio y las formas de vida en él. Más específicamente en nuestra temática buscamos relevar el marco regulatorio que estructura la actividad mega-minera a nivel nacional y provincial. Más tarde nos abocaremos a describir la acción de los diferentes niveles de estado en tanto que lógicas de instrumentación de política pública minera. Paralelamente, intentaremos identificar el actual entramado agro-socio-productivo, en potencial competencia por el recurso agua, con el emprendimiento mega-minero, así como las principales acciones estatales para su viabilidad en el tiempo. Buscaremos describir el proceso de movilización socio-ambiental.

Agregativamente, buscamos con esto analizar el proceso de movilización socio-política enmarcado en la disputa por el desarrollo territorial.

Marco de extractivismo.

Las economías latinoamericanas experimentan desde la década del 80 del siglo pasado un proceso de reprimarización que se potencia en el último periodo de crecimiento coincidente con la primera década del siglo XXI. El nuevo ciclo económico coloca a los sectores extractivos primarios como la punta de lanza del desarrollo. La producción de commodities -soja, oro, gas, petróleo- ha devenido en elemento central de nuestras economías; cada una con sus potencialidades, cada una con su producto estrella. 

Luego de la crisis de la deuda de los 80s y de la década neoliberal se determinó la función internacional de esta región del mundo, muy similar a la que se configuraba a finales del siglo XIX. Dicho esto nuestra actualidad nos habla más de lo que no pudo ser, más que lo logrado. La crisis energética mundial de fines de los setentas, paralela a las definiciones político-económicas de las dictaduras cívico-militares, dio por terminada la experiencia sustitutiva de importaciones. Uno a uno los países del tercer mundo cedieron más tarde o más temprano a la dupla Reagan-Thatcher y la globalidad neoconservadora.

Luego de probar por más de una década con ajustes en dictadura y en democracia (Torrado, 2007), Latinoamérica, y más particularmente las grandes economías suramericanas experimentaron estruendosas crisis políticas, sociales y económico-productivas que exigieron reajustes al Consenso de Washington.

Aquí Maristella Svampa cree importante diferenciar la última década del siglo XX con la primera del XXI. La gran demanda de productos primarios transforma a Latinoamérica en exportador por antonomasia de dichos recursos. En particular los métodos permiten la extracción sistemática y acelerada de grandes cantidades de productos que en su mayoría degradan el ambiente, e incluso su propia capacidad de reproducción.

El desarrollo de estos sectores económicos, lleva a decir a Svampa (2011), que nos encontramos en una etapa nueva del modelo de acumulación neoliberal. Un nuevo consenso denominado Consenso de los Commodities que subraya el ingreso en un nuevo orden, a la vez económico y político-ideológico, que es sostenido por el gran crecimiento de los precios internacionales de las materias primas y los bienes de consumo, que devienen cada vez más demandados por los países centrales y los emergentes. Se generan así ventajas comparativas, crecimiento económico y el aumento de las reservas monetarias. Se producen así nuevas asimetrías, profundizándose las desigualdades sociales en los países latinoamericanas. Un nuevo tiempo que performa el crecimiento de la región en esta última década modificando el anterior basado en la valorización financiera, que detentó el nombre de Consenso de Washington.

Nos resulta particularmente interesante esta perspectiva ya que habilita un modo de resistencia que la autora significa por un giro eco-territorial (Svampa, 2011) de las luchas sociales. Nos atrevemos a decir más. Considerando el mapa actual de los conflictos sociales vemos que la innovación en los repertorios y el debate al modelo de desarrollo en un sentido más acabado es llevado adelante por las asambleas territoriales en defensa del ambiente. En otro lugar hemos dicho que el sitio de Gualeguaychú, en Entre Ríos, deviene referencia innegable en el sostenimiento, memoria y renovación de los repertorios colectivos de la lucha social (Pérez, 2013). Ahora nos enfocamos en la minería andina, que nos propone circuitos de movilización renovados.

Se reconocen rupturas y continuidades entre el Consenso de Washington y el Consenso de las Commodities. Entre las diferencias que reconoce radican los sectores más dinámicos de la economía, con centro en la valorización financiera y en la exportación de commodities respectivamente. También Svampa nos habla de la receta neoliberal en el ámbito estatal. Los planes de ajuste y reforma estructural sostenidos como Plan inobjetable del Fondo Monetario Internacional y del Banco Mundial, parecen ser dejados de lado por el nuevo Consenso. La presión por el equilibrio fiscal ya no es principal tema de agenda en esta nueva etapa.

Las continuidades son reconocidas en los aspectos legales y en la permanencia de una doctrina de la “seguridad jurídica” como disciplinamiento a la decisión política sobre sectores estratégicos. La asociación con los capitales internacionales se sostiene aún en empresas que son renacionalizadas/recuperadas por el Estado producto de los realineamientos político-ideológicos de la región. Realineamientos que en la concepción de consenso encuentran parte de sus contenidos – y en la sigla IIRSA
 su materialización como proyecto político infraestructural regional.

La adaptabilidad de la región a los ciclos de acumulación y su lugar en la división internacional del trabajo, se constituye como continuidad también. 

La mayor problemática del nuevo consenso radicaría en las contradicciones en las que entra con los proyectos políticos nacionales y regionales. La autora afirma que en los procesos políticos participativos abiertos en Ecuador y Bolivia, especialmente en éste último por su aporte a la perspectiva crítica latinoamericana, es donde se observan las mayores contradicciones. Utiliza una clasificación que sostendrá en otra obra (Svampa, 2008) para analizar las diferencias y encuentros entre las perspectivas neo-desarrollistas progresistas y neo-desarrollistas liberales, identificadas con el neoliberalismo más voraz.  Finalmente parecen inclinarse por las continuidades pues aunque hubiere diferencias de concepciones las lógicas de “ventajas comparativas” y “oportunidades económicas” seguirían imperando.

Despojo y colonialidad: marco del giro eco-territorial de las luchas sociales.

La idea de David Harvey (2004) de acumulación por desposesión es la base de la caracterización que adquiere la nueva fase del capitalismo la que transitamos actualmente. Harvey revisará las tesis sobre el imperialismo, pero terminará acordando con Hannah Arendt que el imperialismo se asemejaba más a la primera etapa del dominio político de la Burguesía que a la última fase del capitalismo, como escribía Lenin. 

Más interesantes aún, para el autor, son los aportes que Rosa Luxemburgo. En “La Acumulación del Capital”, citada en Harvey (2004), refiere a la existencia de dos formas generales: la acumulación por plusvalía y la referente a la disputa existente, y siempre presente, entre el capitalismo y las otras formas de acumulación. Esta segunda forma producto de la relación entre el capitalismo y lo no capitalista fue caracterizada por el propio Marx como acumulación originaria. Lo que implicaba que la depredación, el fraude, la violencia más explícita de la acumulación se desplazaba temporalmente a momentos previos a la concentración de la acumulación por plusvalía. Lo que Luxemburgo nos dice es que estos procesos estarían a simple vista orgánicamente vinculados, así como que el advenimiento de uno no inhabilita la ejecución sostenida del otro. El desarrollo del capital financiero, o cuestiones más específicas como la propiedad intelectual de los eventos agro-bio-tecnológicos en la genética de los granos, son presentados así como nuevos cercamientos de los bienes comunes que operan en la actualidad y de forma muy vital. Esta acumulación por desposesión y/o despojo parece acelerarse en contextos de crisis de acumulación por reproducción ampliada.

Todo este proceso está basado en la mega-extracción de materias primas; Harvey no diferencia del todo del sostenimiento de la matriz neoliberal de pensamiento llevada adelante por el Consenso de Washington. Esta evolución a un capitalismo de rapiña de productos estratégicos, incluso encuentra un anclaje histórico varias veces centenario. La perspectiva crítica latinoamericana, en particular los integrantes del Programa Modernidad/Colonialidad/Descolonialidad
, observan la conquista ibérica como el hecho histórico que dio paso a la modernidad y permitió el desarrollo del primer capitalismo de alcance global. Las etapas parecieran más extensas para Harvey que para Svampa. Pero lo más importante aquí son sus coincidencias. La identificación del marco de híper-explotación de recursos naturales de países en vías de desarrollo; eufemismo para referirse a la periferia. Un esfuerzo de recolonización comandado por actividades productivas de alto impacto ambiental, social, económico y político en las sociedades en las que se enclava.

El “nuevo imperialismo” estaría caracterizado por los ajustes espaciotemporales en prácticas cuasi-imperialistas para atender a los problemas de sobre-acumulación. Los “ajustes estructurales” significarán una acumulación por desposesión que luego sirven para la reproducción ampliada. Así la lucha de clases incluye nuevos temas de discusión como el propio ajuste estatal, la depredación económica del capital financiero, la privatización. La crisis de la deuda de los 80s puede contabilizarse entre estos procesos, indicados por David Harvey como una de las estrategias para la reorganización de las relaciones sociales en un país.

Las lógicas extractivas que aquí se repasan constituyen como dijimos el marco general donde se inserta la disputa por el desarrollo, en particular el aspecto sobre la significación del territorio.

Marco legal y articulaciones internacionales sobre minería.

En el contexto de reforma del Estado y su proceso de descentralización, el aspecto de la legalidad se ha tornado peliagudo. Aquí, el apego a la norma (o normatividad) y la direccionalización/determinación de acciones desde un centro claramente definido, han entrado en el terreno de la complejidad.

La relación entre el Estado Nacional y los Estados Provinciales, en muchas ocasiones, reviste de complicaciones y esfuerzos articulatorios desmedidos. La temática en cuestión reviste de cierta complejidad, en la relación que adquiere el Estado Nacional para con sus recursos naturales. La transferencia de estos últimos a la órbita jurisdiccional de los Estados Provinciales, desata controversias de difícil solución.

En este punto, no sólo diversifica el escenario de casos o resoluciones posibles y particularidades varias, de acuerdo a los convenios y/o acuerdos celebrados entre las provincias y los explotadores mineros; sino que, además, discute sobre la problemática que se desprende de la extracción de recursos naturales no renovables de todos los argentinos (y las secuelas de esa extracción), que muchas veces cae en contradicciones con el espíritu de Leyes Nacionales. Y en otras, los convenios escapan de la contemplación del asunto en un sentido nacional, para posicionarse como una problemática con un sesgo meramente provincial.

En el marco de una Reforma de las características antes destacadas, el traslado de atribuciones y facultades a actores regionales y locales (provincias y municipios), viene a hacer del proceso de estructuración de políticas públicas, una actividad de demandante gestión articuladora entre los distintos niveles estamentales.

Por otra parte, la relocalización y traslado de ciertas atribuciones y facultades a unidades de gobierno más pequeñas, indirectamente dota de cierta fortaleza a otros actores no-estatales. Aquí, el protagonismo de algunos agentes con magnitud local o regional, logran adquirir o constituirse como elementos de presión, suficientes en sí mismo, capaces de entorpecer el desarrollo del proceso de aplicación de las políticas públicas.

En este plano, al establecer y fortalecer su lucha -estrechamente localizada- ante actores gubernamentales (ahora con facultades para definir el futuro de ciertas políticas, que proviene de la Constitución de 1994), se reconfigura el abanico sobre los aconteceres posibles. Así como los actores regionales y/o locales (gubernamentales) se ensanchan en funcionalidades; muchos otros (no-estatales), de corte regional y/o local, adquieren un protagonismo mayor, debido a que su capacidad de presión se ha acrecentado por la reconfiguración de las arenas de disputa, hoy en día más espacialmente acotadas, y de un enfrentamiento más directo.

En el marco de las grandes transformaciones neoliberales de fin de siglo XX, se confeccionó en nuestro país la legislación que habilitó el desarrollo de la minería que empezamos a percibir desde el comienzo del nuevo milenio.

El Código Minero de la Nación data de 1886; se constituye en la primera legislación estructurada sobre el sector en la Argentina. Sin tener una gran tradición minera, como la de nuestros hermanos andinos, la Argentina llegará a fines del siglo XX con un sector minero que no alcanzará el 1% de su PBI total. Incluso hoy considerando inversiones y proyectos productivos, atravesados o no por la conflictividad social, la minería en todos sus rubros representa menos del 5% del PBI.

Visto desde dentro del propio sector el crecimiento, claro, es exorbitante. El mismo lleva más del 1000% en una década y media; no es nada despreciable. Qué decir de los realineamientos de sectores empresarios y sindicales en el concierto criollo. Por ahora nos abocamos a su legislación soporte. 

En 1993 se aprueba la Ley de Inversiones Mineras nº 24.196, y su decreto reglamentario 2.686/93, que inicia el camino para la habilitación y promoción del ingreso de capitales privados a la actividad. Contamos también con una ley de Reordenamiento Minero nº 24.224 que apunta a inventariar mediante Cartas Geológicas la totalidad de los recursos no renovables del territorio nacional y coloca esa información para el uso público.

Le sigue, cronológicamente, un Acuerdo Federal Minero sellado, por ley 24.228/93, que plantea uniformar las políticas mineras, promoviendo inversiones, eliminando gravámenes a la minería por 5 años, limitando zonas de protección pero exigiendo informe de impacto ambiental, estableciendo igualdad de condiciones entre inversión pública e inversión privada, extranjera o nacional.

La ley de Actualización Minera nº 24.498/95 apunta a actualizar el Sistema Único de Coordenadas, expande las áreas a concesionar por emprendimiento y por titular, así como los plazos, habilitando la concesión para explotaciones de torio y uranio (minerales nucleares).  

La ley nº 24.402/95 trata sobre el “Financiamiento y la Devolución Anticipada del Impuesto al Valor Agregado” está destinada a empresas privadas dedicadas a exportación de minerales y derivados. 

La Ley de Actualización de la Ley de Inversiones Mineras nº 25.429, modificatoria de la 24.196 -la cual operaba sobre el Código Minero-, abre más oportunidades a la actividad minera. Basándose en beneficios tributarios, regímenes de inversión con amortización, regímenes de promoción y exención de gravámenes.

Finalmente, tenemos los códigos de procedimiento locales y leyes federales especiales, como las que rigen para los minerales nucleares. La ley de Protección Ambiental nº 24.585 se incorpora al Código Minero como un título aparte exigiendo Informe de Impacto Ambiental y responsabilización por los perjuicios ambientales generados.

Se incorporan en la Reforma Constitucional de 1994 los Nuevos Derechos y Garantías, que atañen a la utilización racional de los Recursos Naturales y al derecho colectivo de un “ambiente sano”. Al mismo tiempo legitima el amparo ambiental como instrumento judicial adicional para estos problemas. Los presupuestos mínimos de la protección ambiental presupuesta constitucionalmente se plasmaron bajo la ley nº 25675. La ley de Protección de Glaciares nº 26639 completa el cuadro mínimo de protección ambiental en diálogo directo con la actividad minera.

La explotación minera a lo largo de la extensa frontera andina entre las Repúblicas de Chile y Argentina está regulada por el Tratado sobre Integración y Complementación Minera, y por normas internas de cada país. El tratado fue firmado, por ambos países, el 29 de diciembre de 1997, regulando aspectos legales, aduaneros y tributarios de la explotación minera bilateral.
El Tratado brinda un marco jurídico al desarrollo del negocio minero entre ambos países. Siendo un instrumento que, sin lugar a dudas, apoya, facilita y favorece el desarrollo de la actividad minera tanto en la República de Chile, como en la República Argentina, permitiendo una ampliación de los mercados e integrando a las actividades productivas en las políticas de Estado.

El mismo, fue perfeccionado con el Protocolo Complementario firmado el 20 de agosto de 1999. Finalmente, ratificado por las legislaturas de los dos países. En Argentina  el 23 de marzo del 2000, mediante la Ley 25.243.
El Tratado, posibilitó la exploración y el desarrollo de yacimientos transfronterizos, permitió el acceso a inversionistas de un país a la propiedad minera en el territorio del otro,  facilitó el uso de toda clase de recursos naturales, insumos e infraestructura existentes en el territorio de cualquiera de los dos países para utilizarse en el desarrollo de un proyecto minero.

En cuanto a los aspectos aduaneros y tributarios,  optimizó y agilizó los controles fronterizos, creó procedimientos para evitar la doble tributación, facilitó la realización del proyecto minero, pero no eximió a las empresas del cumplimiento de las normas ambientales, de salud, migratorias, laborales y otras.
Asimismo, el Tratado prevé la aplicación de la legislación del lugar donde se da la prestación del trabajo (si la misma se realiza en ambos territorios se aplicará la legislación del país en el cual fue contratado). En todos los aspectos de salud, de seguridad y medioambientales, rige la legislación de cada país.
El Protocolo complementario del 20 de agosto de 1999 precisa varios aspectos del Tratado. Permitiendo, por ejemplo, el acceso de la pequeña, mediana y gran minería de un país a la propiedad minera del otro país; posibilitó la ubicación de tranques (represas), estériles, y otras instalaciones (dentro del Área de Operaciones del Protocolo de que se trate), en el territorio de cualquiera de los dos países, cumpliendo con sus normas internas; a su vez, permitió asegurar el pleno cumplimiento de las disposiciones del Tratado en el ámbito nacional, provincial y regional de cada uno de los países firmantes.
Con fecha del 18 de julio de 2001, se creó la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Administradora, como órgano encargado de velar por el cumplimiento del Tratado. 

Entre los Proyectos de mayor significación en la actividad minera cabe mencionar: Pascua Lama (Explotación), Vicuña (Prospección y/o Exploración), Amos-Andrés (Prospección y/o Exploración), Las Flechas (Prospección y/o Exploración), El Pachón (en proceso de adecuación al Tratado).

Según lo acordado en reunión preparatoria del 30 de diciembre de 2008, Chile y Argentina realizaron reuniones, en el marco del Tratado sobre Integración y Complementación Minera. La misma buscaba la continuidad y aclaración de aspectos pendientes en relación a los emprendimientos iniciados. Pero, principalmente abordaban los puntos vinculados a la explotación Pascua-Lama y lo referido a los aspectos tributarios que se vincularan a éste.

En la Reunión del Grupo de Trabajo, 15 de enero de 2009, en Buenos Aires, integradas por los equipos técnicos de las respectivas Cancillerías y Ministerios de Minería, las delegaciones de Chile y de Argentina, avanzaron sobre: los seguimientos del estado de avance de los proyectos acogidos al Tratado Minero (Pascua Lama, El Pachón, Vicuña; Amos Andrés y Las Flechas). Pero, focalizando en relación a los aspectos tributarios del Protocolo Pascua Lama: según el Informe del Subgrupo de Trabajo de Asuntos Tributarios respecto de los avances logrados en los temas tributarios, recomendaron continuar con las políticas tenientes a evitar la doble tributación en el emprendimiento binacional. 

En el ámbito provincial, se sancionó las leyes 8137 de prohibición de la explotación minera a cielo abierto con técnicas correspondientes al proceso de lixiviación con cianuro, mercurio y/o cualquier otra sustancia contaminante. También se impulsó la ley 8138 que llamaba a una Consulta Popular de resultado vinculante “…a los afectos de que el pueblo de los departamentos de Chilecito y Famatina, se expida afirmativa o negativamente por la explotación minera a cielo abierto...”. Finalmente la ley 8139 para la creación una Comisión Investigadora, que indague el Acuerdo firmado  entre “Yacimientos Mineros Riojanos S.A.” (YAMIRI) y la Multinacional “Barrick Argentina S.A.”, en 2005, mediante el cual se le otorgaban derechos exclusivos de exploración y explotación sobre el Cerro del Famatina. Un paquete de leyes impulsadas y aprobadas entre 2006 y 2007 por el Gobierno de Beder Herrera, provisional por la caída de Ángel Maza, y vetadas por el mismo Beder Herrera una vez afirmado en el cargo de Gobernador. Desde la óptica de los sectores movilizados anti-mineros, devendría éste un pecado de origen del Gobierno que había llegado a ser tal subido a la cresta de la ola de la prédica ambiental. Al mismo tiempo, realineamiento pro-minero de parte del oficialismo que habilitará y alimentará la movilización y la no negociación político-institucional por un amplio espacio tiempo.

Política minera provincial.
Para hablar de la política minera provincial es imprescindible iniciar por el nivel nacional. Esto es así a tal punto que la transformación misma que hemos repasado sobre las regulaciones del sector tuvieron en la dupla riojana Menem-Maza sus principales promotores. Durante la Presidencia del Carlos Saúl Menem, Ángel Maza mentó e hizo aprobar desde su lugar en la Secretaría de Minería de la Nación la ley nº 24.196, de Inversiones Mineras, que hemos reseñado. La fuerte impronta privatista que preña la idea de explotación eficiente de este recurso no renovable determinará las acciones de Maza en el ámbito desde su llegada a la Gobernación de La Rioja, en diciembre de 1995. Su participación en la gestión de la empresa propiedad del estado provincial Yacimientos Mineros Riojanos S.E.M., y la arriba comentada acción regulatoria a nivel nacional en la primera mitad de los 90s, fueron medulares y constitutivos de la impronta de su política minera.

Como Presidente de YAMIRI SEM, desde 1992, condujo el proceso de privatización que le permitiría a él en primera persona, y al capital financiero internacional, entrar a jugar en la planificación del futuro minero de La Rioja.

La historia de YAMIRI, que desde 1994 hasta 1997 es transformada lentamente de una sociedad del estado a una sociedad económica mixta y, más tarde a instancias del ya Gobernador Maza, devenida en sociedad anónima por la retirada -no total- del Estado provincial del paquete accionario.

Será esta misma empresa, ya privatizada, la cual iniciará conversaciones desde 2003 a la canadiense Barrik Gold para planificar la explotación del Cerro del Famatina; potencialmente el proyecto aurífero más importante de la Región.

Es así que el mismo elenco, aunque no hay que olvidar las figuras sanjuaninas en los procesos de liberalización regulatoria de los 1990s, hecha las bases de una política pública nacional -y sus instrumentos provinciales- de la mega-minería a cielo abierto. Se dijo más arriba que el estado riojano no se desprende del total de la renovada YAMIRI SA. El sostenimiento de alrededor de un quinto del paquete accionario de la empresa supone un mecanismo harto conocido en las privatizadoras. Se apunta así a solidarizar a vetas del aparato estatal con la economía en proceso de transnacionalización, al tiempo que amortigua los conflictos que las transformaciones pudieran generar en una región en donde la administración pública en general absorbe gran parte del empleo.

Hegemonizada por la privatización de los instrumentos públicos de control y explotación de los recursos naturales, provincializados por la reforma constitucional del 1994, la década de los noventa finalizará macroeconómicamente con el estallido la convertibilidad a comienzos de siglo. La recuperación económica con un tipo de cambio flotante, supuso un mejoramiento en las oportunidades de inversión extranjera en unas explotaciones que requieren un trabajo de exploración previo y de input de capital multimillonario.

Según el Plan Nacional Minero se superan todos los records de inversión en las diferentes etapas de diversos emprendimientos desde el año 2003 (Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, 2009). A esto el propio Estado Nacional sumará los objetivos de promover la minería como Política de Estado, la producción de escenarios previsibles para la inversión y el impulso, desde aquí, al modelo productivo nacional.

El contrato de explotación del Famatina otorgará desde abril del 2005 la exclusividad a la empresa canadiense Barrik Gold en asociación con la ya privatizada YAMIRI SA.

El descontento social se mostrará en diferentes cortes desde 2006 en Patquia, Piedras Negras y finalmente en Plaza Vieja. Este año estará signado por la crisis política en la que Ángel Maza será destituido a instancias de su vice gobernador Beder Herrera, quien usufructuará el conflicto sociopolítico para resolver una interna partidaria con el Gobernador.

Así como la política minera paso de caracterizarse por la regulación y posterior privatización de los soportes estatales que controlaban estos recursos a la inversión extranjera masiva por el mejoramiento de las variables macroeconómicas, la acción estatal devino más compleja y articulada. Una acción estatal más decidida en construir la identidad de La Rioja minera y de las bondades de la aplicación de este modelo productivo a la región del valle del Famatina.  

De cualquier manera, quizás el esfuerzo más interesante en defensa de la economía minera en desarrollo nace y se desarrolla al calor del propio conflicto por las consecuencias ambientales de las explotaciones. Una acción de la región minera argentina que articulada por una organización interprovincial subnacional opere en el incierto escenario de la impugnación social, nacionalmente más o menos articulada y solidaria, dejaba a los proyectos mega-mineros.
Acción mancomunada de “estados mineros”

Frente a la movilización que asesta golpes importantes a la implementación de la política minera los estados provinciales afectados constituyeron una organización subnacional, la Organización Federal de Estado Mineros. Grupo de presión -público- en favor de una “minería responsable”. Este esfuerzo ha servido para mancomunar los esfuerzos de dirigentes y actores privados pro-mineros, aceitando el compromiso de las clases políticas provinciales con el modelo de desarrollo que esta actividad supone. 

Creemos que ha significado el reconocimiento de batallas perdidas, y el temor que el reclamo y la movilización se consolide en una erosión radical de legitimidad política sobre algún gobierno que lo obligue a ceder a las exigencias legislativas de las asambleas, sentando precedentes difíciles de retrotraer. Aquí el caso riojano es la excepción que confirma la regla, colocando en jaque al gobernador que realizó esta operación de derogación por decreto de leyes de protección ambiental. Se podría afirmar que la coalición interprovincial se constituye en momentos en los que la justicia nacional y provincial ha asestado duros golpes a explotaciones mineras de varias provincias. A su vez, las propias empresas transnacionales exigían un mayor compromiso por parte de los poderes públicos. Mayores seguridades para inversiones, las que amenazaban abandonar si no conseguían la afamada licencia social.

Abandonando el terreno de las intuiciones, la organización  ha trabajado en pos de articular regulatoria, económica y políticamente el esfuerzo de la región andina en dirección al desarrollo extractivo de la mega-minería, sin mayores diferencias a como lo venían haciendo las corporaciones empresarias. Todo esto basándose en toda una legislación vigente desde la década del 90 del siglo pasado que deviene sustento jurídico de la actividad minera nacional y provincial. 

La Organización Federal de Estados Mineros (OFEMI), desde su fundación a través del Acuerdo Federal minero en febrero de 2012, llevó adelante un proceso de articulación interprovincial para favorecer el desarrollo de la actividad. En su primer balance anual, enero 2013, afirmaron estar comprometidos con tareas que vinculen al aparato industrial nacional con la actividad minera, favoreciendo la creación de puestos de trabajo. 

El compromiso de extracción sustentable de la organización pretende ser también elemento central en la discursiva oficial. Así en mayo del 2012 Eduardo Fellner, Gobernador de Jujuy y Presidente en ejercicio de OFEMI, admitió realizar negociaciones entre OFEMI y el PNUD (ONU) en pos de materializar “un programa para que auditorías ambientales supervisen a cada uno de los organismos de control” de las provincias mineras argentinas. Los debates a los que referimos, repite la voluntad de articular esfuerzos interprovinciales para favorecer inversiones y generación de trabajo, en lo que se constituye como la “región minera de la República”, y con expresiones como esta, incluyen criticadas fórmulas de “control ambiental”. Al mismo tiempo, la organización, durante todo el 2012, se robusteció como un polo que propugna una mayor participación estatal (provincial) de las inversiones mineras. Asimismo, se dejan entrever discusiones en relación a la necesidad de que la actividad haga “mayores aportes” a los erarios provinciales; pero, estos últimos posicionamientos, no suelen trascender a expresiones aisladas. 

Características sociales y productivas del Valle del Famatina.

Un rico valle en La Rioja profunda, un lugar verde en donde preponderan las cobrizas tonalidades que deja la sequía. El conglomerado de poblados bajo el Cerro nevado del Famatina, General Belgrano, es la segunda concentración poblacional más importante de la Provincia de La Rioja, luego de la capital. Su población presenta un alto componente criollo y producto de inmigraciones internas desde las grandes ciudades. Las actividades y los empleos son mayormente en el área de los servicios públicos y la actividad agrícola estacional. También empleos en los sectores agroindustriales. Finalmente un sector turístico en expansión y consolidación absorbe cada vez mano de obra, pero que aún no llega a cubrir una demanda laboral, que afecta principalmente a sectores juveniles más afectados por el desempleo y principal franja etaria afectada por la emigración.

Según expresa la página oficial de la Universidad Nacional de Chilecito la Región del Valle de Famatina posee una excelente conjunción del suelo, relieve y clima que posibilitan una gran variedad de cultivos.

“El Departamento Chilecito tiene una gran actividad económica en el sector agroindustrial, con el desarrollo de cultivos en dos grandes subsectores productivos: de Horticultura que concentra la siembra y cosecha de Tomate para industria, tomate fresco, cebolla, ajo, melón, sandía, pimiento morrón, hortalizas de hoja zapallo, zapallito y maíz para choclo; de Fruticultura dedicado a la explotación de pera, manzana, membrillo, ciruelo, higuera, durazno, olivo, nogal y vid.

El Departamento Famatina también participa con cultivos de la misma tipología a lo que se debe agregar en el ámbito de la Horticultura: chaucha, remolacha y papa.

La superficie cultivada agrícola de la región es de 21.315 hectáreas involucrando en esta actividad a 120 productores del subsector hortícola y a más de 3.600 productores del subsector frutícola.

La mayor concentración de cultivos en el subsector de fruticultura lo tienen el olivo con 11.000 hectáreas, la Vid con 6.500 hectáreas y el Nogal con 2.800 hectáreas.

Los cultivos se comercializan a nivel local, regional, nacional e internacional. El proceso de industrialización de algunos cultivos como el de la vid se lleva adelante en 15 bodegas que se distribuyen en la ciudad y distritos del Departamento Chilecito. En el caso específico del Departamento Famatina, el proceso de industrialización se lleva adelante en el distrito de Chañarmuyo.

La fabricación de aceite de oliva, está en pleno crecimiento pudiendo registrarse un reducido número de productores que utilizan tecnología de avanzada para su elaboración.

Otra gran actividad económica industrial es la derivada del tratado y curtido de cueros (curtiembre) cuyos productos son colocados en el marco del comercio internacional, siendo generadora esta actividad de una gran cantidad de puestos de trabajo.

El procesamiento y envasado del tomate ha ampliado la frontera agropecuaria llegando en la actualidad a 350 hectáreas cultivadas con una producción estimada en 12.500 toneladas, también con la inclusión social de personal para el desarrollo de las tareas del subsector hortícola.

La incipiente actividad de la explotación del turismo, sustentada en las bellezas naturales de la región, la tranquilidad y la hospitalidad propia de la gente que la habita, está empezando a consolidarse con el desarrollo de infraestructura en servicios acordes a las demandas de los clientes que se distinguen en la actualidad por turistas organizados que hacen usos de paquetes turísticos, siguiendo un itinerario preparado y organizado por los tour-operadores, que compran en las agencias de viajes y, turistas que visitan a su ritmo lugares populares y de moda utilizando estos servicios difundidos por los medios de comunicación”.

Según el informe de Estructura Socio-productiva de la Región NOA (República Argentina, sin fecha), para fines de la primera década del nuevo milenio el sector agrícola agregado alcanzaba al 5 % del Producto Bruto geográfico de la provincia, al tiempo que significaba el 10 % del empleo registrado. Al mismo tiempo el sector servicios, el más dinámico de la economía, significaba, sin contar al sector público, casi el 30%. Por otro lado ocupaba a menos del 15% de la mano de obra. Con el sector industrial en el intermedio, con cuantías más proporcionadas, se ve claramente que una gran masa de trabajadores se ocupa en ramas de la economía frágiles, con una oferta laboral estacional, y con poca capacidad de acumulación de las unidades económicas que las componen. 

Sectores que dependen en mucho del consumo externo, como son las cadenas agroindustriales de la vid y del olivo, radicadas en los valles precordilleranos de la provincia. Dependen grandemente de las fluctuaciones de consumo del extra regional e internacional. Al mismo tiempo, mientras que estas producciones alcanzan grandes escalas por unidad productiva, la economía nogalera, otra de importancia en la región, se caracteriza por una amplia matriz de pequeños productores y de una extensa red de generación de empleo formal e informal (López, Lovi y Trejo, sin fecha). Esta última característica y la falta de inversión en riego y prevención de plagas deja al borde la quiebra a muchos productores; y a una economía con una intensiva demanda de mano de obra.

Cadenas agroindustriales de la vid y del olivo, radicadas en los valles precordilleranos de la provincia, dependen grandemente de las fluctuaciones de consumo del extra regional e internacional, y de las inclemencias climáticas. Al mismo tiempo, mientras que estas producciones alcanzan grandes escalas por unidad productiva, la economía nogalera, otra de importancia en la región, se caracteriza por una amplia matriz de pequeños productores y de una extensa red de generación de empleo formal e informal (López, et al, sin fecha). Esta última característica y la falta de inversión en riego y prevención de plagas deja al borde la quiebra a muchos productores; y a una economía con una intensiva demanda de mano de obra.

Claramente, entre estas economías existen emprendimientos rentables y viables, pero han sido más producto de la concentración inevitable heredera de la quiebra de las economías familiares.

Agregativamente, Cao y Vaca caracterizaran a la provincia emplazada en la región “de menor desarrollo relativo del país y ostentan niveles bajos de desarrollo humano. Varias de ellas han empeorado su situación durante la última década. El aporte al producto nacional es insignificante o débil. El grado de informalidad laboral es alto y entre las actividades formales predomina el sector público” (Cao y Vaca, 2006).
La intervención de los diferentes niveles del estado sobre estos sectores productivos.
La intervención por parte del Estado provincial, y Nacional, coinciden los analistas, es deficitaria en materia de infraestructura para el sector frutihortícola que predomina en la ruralidad riojana. Estas serían las inversiones que otorgarían sustentabilidad a algún patrón de desarrollo basado en las producciones y actividades hoy existentes. Se reconoce el desarrollo de actividades manufactureras en la provincia desde el decreto/ley Nacional de Promoción Económica 22.021 del año1979. De allí en adelante los aportes a la provincia desde Nación se vieron afectados por la emergencia económica casi permanente que caracterizó a los de los años 1980s (Provincia de La Rioja, 2009). Desde el Estado provincial, la intervención sobre las economías regionales entre las décadas 1990s y 2000s, se basó, cuando las hubo, principalmente en la distribución de subsidios, y vía extensión fiscal. 

Hacia el 2003, se realiza un diagnóstico de las problemáticas agregadas del sector agrícola que incluyen: un “incorrecto manejo de las cuencas hídricas, que provoca erosión, aporte de sólidos y destrucción de la infraestructura de riego superficial”; la “reducida inversión para el mantenimiento de la infraestructura hídrica de riego de superficie”; un “manejo inadecuado del suelo agrícola” y “deficiente de los cultivos agrícolas”; también inadecuadas prácticas de riego, haciendo hincapié en el déficit infraestructural; las “deficiencias en la Comercialización” (Ministerio de Economía, 2003). El diagnóstico socio-productivo que recorre el extenso informe apunta a señalar el nivel altísimo de deterioro que sobre el fin de la crisis había alcanzado la matriz de pequeños productores. Al tiempo que evidencia la falta de un pensamiento estratégico de los actores productivos, principalmente del Estado provincial.

Se habilitaron créditos para épocas de la vendimia con participación del Consejo Federal de Inversiones CFI, el Instituto Nacional de Vitivinicultura (INV). Se aprovisionó a productores con forraje para el ganado en algunas regiones en crisis hídrica, a las cuales también se las asistió con estructuras provisorias para bajar agua desde el cerro; evitando las costosas inversiones en presas o perforaciones, vitales para las producciones en contexto de sequía. A comienzos de la década de 2000s se implementó la realización de Ferias del Productor al Consumidor. La idea suponía acercar a los extremos del proceso de comercialización como esfuerzo contra una injusta intermediación. 

Intervenciones estacionales y puntuales en áreas más o menos críticas, que no llegan a detener la caída del número de productores en todo el periodo.

Nuevamente las declamadas inversiones infraestructurales, que serán un eterno reclamo de estos sectores, no llegarán más que a algunos sectores más concentrados de estas economías, caracterizados por Giarraca y Hadad (2009), como verdaderos monocultivos a mediana escala. Desde el comienzo de nuestra década, incluso estas economías se declaran en crisis. 

La movilización
La movilización en el Famatina fue, cronológicamente, iniciada por un grupo de docentes de la escuela media preocupadas por el desarrollo acelerado e inconsulto de los proyectos mega-mineros en la provincia de La Rioja. Durante el año 2006, el conflicto habilitó un quiebre en la dupla gobernante de la provincia. El viejo caudillo menemista riojano Ángel Maza, traicionado por su delfín político, el vice gobernador Luis Beder Herrera, luego de una larga interna, promovió un juicio político que destituyó al gobernador, prohibió los emprendimientos mega-mineros, lo desbancó del liderazgo del partido gobernante, obtuvo el apoyo a nivel nacional y alcanzó la Gobernación; primero provisionalmente y, desde diciembre de 2007, electoralmente.

Los sectores movilizados del Famatina obtuvieron una victoria que no duraría demasiado. Con una promiscuidad política sin precedentes, a menos de un año de sancionada la ley provincial número 8137 que prohibía la minería a cielo abierto a instancias del bloque oficialista, es echada por tierra. El Gobernador sincera sus posiciones vinculándose sin tapujos a la coalición promotora de la política minera.

Desde los primeros intentos por 2005-2006 hasta 2013, la movilización de los pobladores del Valle expulsó a tres corporaciones mineras internacionales. Activaron un corte de ruta que solo permite pasar a los pobladores locales montaña arriba.

Su auge mediático y de masificación fue a principios de 2012 cuando los pobladores y cientos de militantes ambientales y simpatizantes nacionales e internacionales se dieron cita en el Corte de Alto Carrizal para darle volumen humano, simbólico, y aumentar al máximo el costo político de cualquier aventura represiva por parte del Gobierno Provincial de Beder Herrera.

La movilización estuvo acompañada por actores fuertes de la política regional. Dos sucesivos intendentes de Famatina acompañaron el reclamo. La asunción, en 2007, de una nueva autoridad municipal vinculada al kirchnerismo provincial, articulado inicialmente con la figura de Beder Herrera, complicó las posiciones. La movilización le salió al cruce. El intendente, Bordagaray, inmediatamente respondió con el apoyo, pero sin romper con el kirchnerismo a nivel nacional, dejándolo en una situación más que incómoda. Sin recursos provinciales, el Municipio resistía hasta 2013 poniéndose enteramente a disposición de la asamblea, que nunca abandona sobre éste una mirada vigilante. 

La iglesia replicó, de manera más moderada, el juego político institucional. El sacerdote párroco de los pueblos del Valle se plegó rápidamente a la lucha. Un hombre joven de un gran carisma, sin problemas para transformar su sermón dominical en un pasquín anti-minero. Del otro lado, la institución eclesiástica provincial presionando inicialmente con su reubicación, luego con su sanción. De gran agudeza en el uso de la palabra, el sacerdote pudo suavizar las posiciones pro-gubernamentales de la curia provincial. El contenido popular del conflicto, la fidelidad de los feligreses movilizados que nunca dejaron de lado el lugar de las creencias católicas en la producción de consignas. Finalmente el apoyo, aunque tibio, que desde el Vaticano recibió la lucha anti-minera, sostuvieron a este importante actor en su lugar y a la iglesia local del lado de la movilización. Las mismas asambleas se realizan en el salón parroquial.

El lugar de la juventud es todo un renglón aparte. La presencia de una juventud activa, en una región que pierde población en favor de los grandes centros urbanos, produce un efecto multiplicador sobre la franja etaria más afectada por dicha emigración.

Dejamos para lo último lo que consideramos más interesante. En la movilización se encuentran presentes, claro, los sectores económico-productivos más activos de la región. Familias propietarias de pequeñas, y no tanto, haciendas nogaleras, de olivos, otras dedicadas a la vitivinicultura, los tomates, las peras, las manzanas. Estas prestan los recursos necesarios para la movilización, los profesionales que la asamblea necesita para multiplicar los campos de la disputa (abogados, contadores, técnicos). Pequeños y medianos empresarios del turismo que se decantan en favor de la lucha de los pueblos, que en sí misma ya tiene valor turístico en la región y porque la actividad minera afectaría la belleza natural explotada por este incipiente pero prometedor sector. Son los representantes de líneas de desarrollo ya existentes en la región. Sectores pequeño-burgueses subalternos, o subalternizadas por el desarrollo tecno-productivo del capitalismo nacional e internacional.

Esto último que decimos nos interesa aquí; se constituyen en potencia y límite para la movilización. El entramado de pequeños y medianos productores emplea a una mano de obra precarizada sin mayores alternativas de empleo. Sin subsidios a sus actividades, a lo que se suma un castigo provincial al Valle por su actitud de rebeldía, los productores son cada vez menos y la estabilidad de su economía cada vez más compleja, hacia 2013. Frente a esto la idea de la minería responsable y generadora de puestos de trabajo sostiene espectralmente su efectividad discursiva.

A modo de cierre.

En el marco de una economía en donde las actividades de corte extractivista devienen las más dinámicas, todo posicionamiento serio por el sostenimiento/viabilidad de una matriz de pequeños productores agrícolas y su forma de vida, deviene en sí mismo resistencia. Como hemos repasado, pero sobre todo retomado de otros trabajos, dependiendo de las producciones y las escalas económicas, la heterogénea red de productores va desde la pequeña propiedad rural familiar a los monocultivos intermedios, como en el caso de olivo. De cualquier forma, las producciones suponen un impacto sobre el recurso agua que podría devenir viable y sustentable con inversión pública en infraestructura.

Con un diagnóstico, en general, fracturado de la matriz de pequeños productores, el territorio del Valle del Famatina, deviene por prestidigitación del Consenso de las Commodities, en el nuevo El Dorado precordillerano. La re-significación territorial que a nivel nacional, regional y provincial supondría el emprendimiento mega-minero del Famatina, niega de plano -por disponibilidad de recursos e insumos- la posibilidad a mediano plazo de las producciones, la estructura social y las formas de vida, hoy existentes.

Frente al deterioro de la red de pequeños productores, se habían percibido a nivel provincial sucesivas declamaciones por inversión pública, nunca totalmente articuladas.

Pero la re-significación territorial antedicha, supone tal golpe final  a la red que re-organiza las resistencias. 

Creemos fortalecida una hipótesis esbozada al principio. Decíamos “aunque no integre de forma orgánica a los sectores productivos afectados por la mega minería, la movilización, creemos, que refleja la instancia actual de una demanda de una matriz social, política, cultural y productiva”. La resistencia socio-ambiental es comprensible en un marco más general de reclamos ambientales; con esto queremos decir productivo, sociopolíticos y culturales de una comunidad. Una matriz productiva, sociopolítica y cultural comunitaria negada de plano por un emprendimiento productivo del tipo enclave, creemos ha respondido rechazando de raíz el modelo de desarrollo que representa. Así la exigencia del sitio por el ambiente no se agota en la prédica ecológica, o en una referencia a la regulación y el control sanitario y medioambiental de emprendimientos productivos. Ésta incorpora, con toda naturalidad, las líneas generales de un modelo de desarrollo, antes que alternativo, alternativizado por las tendencias del capital transnacional; en este caso minero.

Las limitaciones de esta resistencia se vuelven evidente tras el fracaso de las sucesivas avanzadas de la coalición promotora de la mega minería. Decíamos que la articulación movilizada alcanza a defender el desarrollo presente sin llegar a discutir sus variables sociales más injustas. En realidad lo que terminamos viendo, de este repaso propuesto, es que la discusión puede existir mas no se produce la apropiación por parte del colectivo movilizado de las herramientas para avanzar sobre estas contradicciones propias del modelo de desarrollo en resistencia. Quizás esto se explicaría, en dimensiones más objetivistas, respondiendo a la pregunta por la real articulación de la cada vez más heterogénea red de productores de la región del Valle. Quizás se explicaría, en dimensiones más subjetivistas, a través de la pregunta por el momento de esta resistencia. Resistencia que llega hasta donde alcanzan sus propios argumentos, desarrollados al calor y al nivel de complejidad alcanzada por la propia disputa, que es siempre histórica y territorializada.

De cualquier manera, creemos que estas contradicciones no inhabilitan sino que fortalecen la interpretación de estas disputas enmarcadas en un periodo mayor de pugna por el modelo de desarrollo territorial integral de una comunidad, negada de raíz por las lógicas hegemónicas del capital transnacional.
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� Según dice de sí misma “La Iniciativa para la Integración de la Infraestructura Regional Suramericana (IIRSA) es el Foro Técnico para temas relacionados con la planificación de la integración física regional suramericana del Consejo Suramericano de Infraestructura y Planeamiento (COSIPLAN) de la Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR)”. Los críticos afirman que allí se busca brindar el desarrollo infraestructural necesario para el crecimiento y articulación de ciertas economías caracterizadas como extractivistas. Sitio Web: � HYPERLINK "http://www.iirsa.org/" �http://www.iirsa.org/�.


� Un interesante repaso se encuentra en el artículo de Héctor Alimonda (2011). La obra entera recoge diferentes extractos de las discusiones sobre la colonialidad.
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